
12965 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili- 
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de -Producción 
y Suministro de Electricidad. S. A.», con domicilio en Manlleu, 
Fedancio, 12, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." MS/ce-10.884/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta tensión 

cón linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 11, línea de Fecsa.
Final de la misma: FT-2.807, -Bartrons».
Término municipal a que afecta; Orista.
Tensión de servicio- 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,708 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 74,4 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2618/1080, de 20 de octubre; Ley 10/1960, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1067, de 20 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1906, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.497-D.

12966 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales Son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-15.037/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo sin número de la línea a E. T. «Te

cla Sala-.
Final de la misma: E. T. 347, «Creu de Roda-,
Término municipal a que afecta: Masías de Roda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,380 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero-, 43 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Madera, hierro y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA.; 25/0,3B0 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1900, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aérea 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto autori
zar la Instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.185-C.

12967 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de -Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.-, con domicilio en Barcelona, 
plaaz de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente: Sección 3.” AS/ce-19.837/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 25 KV. desde la E.T. 115, -Cima-.
Final de la misma: Nueva E.T. 184 -Cervera» (-Unival. So

ciedad Anónima-)
Término municipal a que afecta: Terrassa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 106 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2610/1966. de 20 de octubre-, Ley 10/1968, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1900, aprobado por 
Decreto 2619/1960.

Barcelona. 2 de marzo de 1978.—El Delegado provincial — 
4.190-C.

12968 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.° AS/ce-19.836/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 10 de la línea a estación 

transformadora 435, -Vallbona-,
Final de la misma: E. T. -Divins».
Término municipal a que afecta: Navas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,050, aérea.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA.; 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1906, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1906. aprobado por 
Decreto 2019/1966

Barcelona, 3 de marzo de 1978.—El Delegado provincial — 
4.189-C.

12969 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.-, con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-19.831/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: Apoyo sin número de la linea Mataró a 

S. E. Arenys.
Final de la misma: E. T. 1.088, «Bonabrisa».
Término municipal a que afecta: San Andrés de Llavaneras.
Ten dón de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,060 de tendido aéreo y 0,150 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, 54,50 y 150 milímetros 

cuadrados de sección.



Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decreto., 2017 y 2010/1900, de 2o de octubre; Ley 10/1900, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1007, de 20 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
da Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1000, aprobado 
por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 3 de marzo de 1978 —El Delegado provincial.— 
4 186-C.

12970 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaz- 
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-19.833/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea Las Caba- 

ñas-S E. Vilafranca.
Final de la misma: P. T. «Cristalera-,
Término municipal a que afecta: Vilafranca del Penedés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,190 aérea.
Conductor: Aluminio-acero; 31,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2019/1908, de 20 de octubre-, Ley 10/1980, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 20 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a' los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1900, aprobado por 
Decreto 2010/1900.

Barcelona, 3 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.187-C.

12971 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.-, con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la Im
posición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Numero del expediente: Sección 3.* AS/ce-18.834/97.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea Grilffi
Final de la misma: P. T. 189, -Finca Castell».
Té-mino municipal a que afecta: Cañellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,005 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 31,1 milímetros cuadrados de 

sección,
Material de apoyos: Madera.
Estación tran formadora: Uno de 50 KVA.; 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2019/1980, de 20 de octubre; Ley 10/1900, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
yas características técnicas principales son las siguientes: 
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance v limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1900, arrobado por 
Decreto 2019/1900.

Barcelona, 3 de marzo de 1978 —El Delegado provincial — 
4.168-C.

12972 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.» AS/ce-25.820/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Poste número 10 de conversión línea 

a P. T. 299, «Pontgrau* a retirar.
Final de la misma: Nueva E. T. 299, «Pontgrau».
Término municipal a que afecta: Sampedor.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 300 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100.KVA; 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2019/1900, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1900. de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 20 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1080, apro
bado por Decreto 2819/1900.

Barcelona, 4 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.191-C.

12973 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.-, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los ®fectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.» AS/ce-25.822/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 520, «Dep. Pol. Badia-,
Final de la misma: P. T. «Ferrari-.
Término municipal a que afecta: Sardanyola.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030 de tendido aéreo y 0,095 de 

tendido subterráneo.
Conductor- Aluminio-acero y aluminio; 92,87 y 150 milíme

tros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón metálicos.
Estación transformadora: Uno de 180 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2819/1980, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1900, de 18 de marzo; Decreto 1775/1007, de 20 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1988, aprobado por 
Decreto 2819/1906.

Barcelona. 4 de marzo de 1978 —El Delegado provincial.— 
4.192-C.

12974 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.*, con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la Instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo- 
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:


